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Sobre la importancia de la Educación Virtual y a Distancia, hoy

en día no existe la menor duda.



La educación virtual y a distancia……..

no es tema del futuro, es del presente



Pero también es claro que no solo se trata de trasladar
contenidos a medios digitales.



PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR ACREDITADOS EN ALTA CALIDAD EN COLOMBIA

A Mayo de 2019



¿Por qué se evidenciaron bajos índices de acreditación

en programas que se ofertaban bajo las modalidades

virtual y a distancia en Colombia?

1. Porque hasta la fecha, han sido pocos los instrumentos de evaluación que

reconocen las particularidades de la educación virtual y a distancia.

2. La existencia de un reducido grupo de pares académicos capaces de

comprender las lógicas y las características de la educación virtual y a

distancia, razón por la cual se nombran pares que aunque excelentes en la

comprensión de la calidad de la Educación Superior, no comprenden las

particularidades de la educación virtual y a distancia.

3. Porque existieron o aún prevalecen, aunque pocos, programas virtuales y a

distancia, estructurados con la idea de lograr mayor retorno económico

independiente de su calidad académica.

4. Porque la educación virtual y a distancia han surgido como una alternativa a

la educación presencial, considerándose no como una alternativa sino como

la competencia, y pretenden descalificarla.



2018

PROYECTO NACIONAL : CONSTRUCCIÓN COLECTIVA



Talleres Regionales

Consolidación

Validación y 

ajuste

Seminario 

HOJA DE RUTA PROCESO DE CONSTRUCCIÓN COLECTIVA



RESULTADO 
DE LA CONSTRUCCIÓN COLECTIVA

1. Gran diálogo nacional para precisar y unificar las bases teóricas de la Educación Superior

virtual y a distancia

2. Reconocer las modalidades Virtual y a Distancia en documentos de política pública como

modalidades de oferta de Educación Superior.

3. La calidad de la Educación Superior es independiente de su modalidad

4. Reformular los instrumentos de evaluación de la calidad de la Educación Superior, que

reconozca las particularidades de las modalidades virtual y a distancia.



RECONOCIMIENTO DE PROGRAMAS 
VIRTUALES Y A DISTANCIA

EN LOS DOCUMENTOS DE POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN COLOMBIA

En Registro 

Calificado

En Acreditación 

de Alta Calidad
(Decreto 1330 de 2019) (Acuerdo 02 de 2020) 



“Que de acuerdo con las dinámicas globales de la educación superior se

requiere una normatividad que reconozca la diversidad de oferta y demanda

de programas, de niveles de formación, de modalidades (presencial, a

distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinenen e integren las

anteriores modalidades) y de metodologías. Lo anterior con el fin de fortalecer

el sistema de aseguramiento de la calidad desde una perspectiva dinámica

como lo es la educación superior”.

Modalidades de Oferta Académica









Resultado de Seminario organizado el 10

y 11 de Marzo de 2020 por la OEI, el

Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior de Ecuador

(CACES) y la Universidad Técnica

Particular de Loja (UTPL).

(Argentina)

(España)

(Colombia)
(Paraguay)

(Perú)

(Ecuador)

(CACES. -Ecuador)



Algunos elementos de la Guía Iberoamericana, 

previos a la pandemia 



https://youtu.be/07kbyg2510U

Algunos diálogos en Colombia, durante la pandemia

https://youtu.be/07kbyg2510U


Las agencias de acreditación deben adaptarse

1. Revisar y actualizar los modelos de evaluación tanto de programas como de

instituciones que pretenden garantizar la calidad de Educación Superior virtual y a

distancia.

2. Seguir avanzando en la definición de estándares de calidad que contemplen las

particularidades de la educación superior virtual y a distancia, en sus instrumentos de

evaluación.

3. Capacitar un mayor número de académicos que en el rol de “pares” sean capaces de

reconocer las particularidades de la educación superior virtual y a distancia, sin sesgos y

con objetividad.

4. Garantizar que los propósitos de formación en la eduación superior virtual y a distancia,

se cumplan con altas tasas de graduación y por lo tanto con bajas tasas de deserción.

5. Incorporar indicadores de resultados de aprendizaje a los procesos de autoevaluación y

evaluación externa que permitan dar cuenta de la calidad de la Educación Superior

centrada en el aprendizaje de estudiantes en modalidades virtual y a distancia.



Logros en Colombia

1. A nivel nacional se llevaron a cabo talleres participativos con representantes de la

comunidad académica que lideran procesos de educación virtual y a distancia, con el

fin de identificar las particularidades de estas modalidades y las buenas prácticas de

su ejercicio en procesos de enseñanza-aprendizaje.

2. Se reconocen en documentos de política pública las modalidades de educación

virtual y a distancia (Decreto 1330 de 2019 y Acuerdo 02 de 2020).

3. El Consejo Nacional de Acreditación – CNA (agencia de acreditación nacional)

actualiza su modelo de acreditación permitiendo la incorporación de particularidades

de la educación superior virtual y a distancia.

4. El Consejo Nacional de Acreditación elabora guías de evaluación de las distintas

modalidades de oferta académica y de los distintos niveles de formación, que son

validadas por la comunidad académica nacional.

5. Se construyen nuevos documentos de procedimientos para adelantar procesos de

evaluación externa “virtual” de programas e instituciones, con mediacion de

tecnologías digitales.



Algunas reflexiones…

1. En tiempos de pandemia la educación virtual y a distancia logra su verdadero reconocimiento

como modalidades alternativas a la presencial.

2. Solo algunas Instituciones de Educación Superior están plenamente preparadas para ofrecer

educación virtual y a distancia en condiciones de calidad.

3. Declarada la pandemia, en algunas redes de cooperación y en algunas pocas regiones ya se

habían adelantado o inclusive finalizado discusiones orientadas hacia la definición de

conceptos asociados a las modalidades vritual y a distancia, y hacia la construcción de

instrumentos de evaluación que permitan reconocer las características y particularidades de la

educación virtual y a distancia.

4. La calidad de la Educación Superior es posible independiente de la modalidad de oferta de la

Educación Superior

5. En procesos de aseguramiento de la calidad, las particularidades de la educación virtual y a

distancia giran alredededor de: 1) Características de los Estudiantes, 2) Características de los

Profesores, 3) Sistema de Evaluación, 4) Infraestructura Tecnológica. Cobran especial

importancia las estrategias para el desarrollo de la docencia, la investigación, la

internacionalización y para el cumplimiento de condiciones de Bienestar Universitario.

6. Las agencias de acreditación deben revisar sus propios modelos de evaluación de tal forma

que promuevan y reconozcan las características de la educación virtual y a distancia.



Incentivar experiencias de aprendizaje más 
creativas y exitosas, a partir de: 

• Modificación de las estrategias pedagógicas y 
didácticas

• Profesores y estudiantes deben asumir un 
nuevo rol, para generar y aprovechar nuevas 
experiencias de aprendizaje interactivo con 
diferentes actores de su propia y de otras 
comunidades



Gracias por su atención ! 

cantorrf@icloud.com

CNA
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